
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y RecePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANo
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78
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VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zación (permiso y Recepción definit¡va) de vivienda ex¡stente, suscr¡ta por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N"25792 de la fecha 07lLOl2Ol6

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de la

.-../¡v¡enda existente con una superf¡c¡e de 68,82 m2 ubicada en AV. sAN FERNANDO N'0398

LoTE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡v¡dualización del lnteresado

an¡ o mzóf'¡ soclnl del PRoPtETARToNOM

BERTA CHIHUAICURA ANTIMIL 6461890-3

REPRESENTANTE TEGAT deI PROPIETARIO

3. -lndividua lización del A uitecto o Profesional competente

MARLENE OVALLE COÑUEPAN

YoIA.sesún el.a c) arl .u o 2' de á teyN'203933€gúñanicuo 17'de la LGUc

NOIAS

t

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION

ARQUITECTO

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la real¡dad. provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 68,82 en primer piso. Completando un total de

68,82 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 905 año 2016 sEO 25792 con fecha del 07-10'2016.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado coñ el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡óne impide ¡

RAS
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FORMULARIO 12.3 Ley 20.898 Titulo I
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